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,; ^ARTICULÓ D E OFICIO. 

Gobierno civil de Ia; Provincia. ;• .•-' 

' • • '-i /Núm. 55). , _: :¡. 
:.,::«J»ár el Exmo.'• Sr. ÍUmnro'de la Gobernación n meiiti á ¡ -
•rigido én-as d* Hovitmbre último la-sigitienie leg dt Skñidad: 

•Dotia ,Ís(ibel,H por lo.griícía de pios:y;por la ConslHticion.de 
Ja ^Mónáriviíájc^pafipla .Bt'iiia ,i|é las Espafins^ó lod.)» los .qúéilaa 
"prcseíiles yier.eii y] pnleniliércnsabed, que las Oírles ban decreta' 
4o. y Nos .saiicionado.ló siguiente:. í j 

. - i - ^ eAPlTÜLO r . ' ' 

Eel'gohierno superior de SahidáS. 

, ArKculo 1." Lo.Dirección general de Sanidad reside en ct 
Minislcrio de U Guberiincton. V ^ ^ ^ 
; Árt; a.0, ! Górrcspuiidu ¡i los Gobernadores civiles la dirección 

su|ier¡or del servicio de Sanidad en> sus respeclivas provincias, 
bajo la dependencia del Alinislerio de la Goberaaciau» ' 

C A P í m o n . _ 

Del Consejo d« Saniilod. . ' | 

V ' A r t 3.°. Hubr41ún.Consi'Í') de Sanidad depeniliorite del' Itf!» 
.nisler.io,.du. la Cut>crnacioii. Sus ati ibnciones scrnii consrillivas, 
'.además^de la;, que el Gobierno determine para casos especiales.0 
'*.. Árt.,Í.0.|. Él Cons j?. de Satmlad se compondrá del Ministro 
"de l¿i,G«,b¡?rnac¡iin>¡l,cpíidenlc).de utijYiccpteííilente I(IIC cortos-
poiida á las clases mas eleva las de los e:npleadiís cesnnlés'ü'jnbi' 
Ld^sicn elratno ^dminislrfllivo, del Director general de'SÁiidadi 
.¿e. líis Direcipres/generales de Sanidad, mililnr.do.líjérdli) y Á r -
iñáda. dé.uii: Jc(e,du, la Armada: nieinnal,' de- nn Agente1 d ip ló-
.mit¡co,.de,'uii Jiírisconsulto, de dos Agentes Constilares,' de cinco 
I^ofespres cu .I3 facultad de Medicina,'tres en la- de Farmacia, 
un cnlcdrático del'colegio de Veterinaria, un Ingeniero ciril y mi 
Profesor acadiímico de Arqii¡lccl,ur.a. 

A i t. 0.0 Todos los V()¿a!es!del Gorisnj 1 de Sanidad serán nom
brados por el Rey, á propuesta del itfiuistro de la Gobernación, 
y se denominarán Consejeros de Sanidad. 

, Art . ¡B.", E l ,cargo de Vicepresidente y Vocal del Consejo' so-
í i libiio/ífico y'gratuito. 

Ar^t. 7."^ ,Én', casos ;inm¡nRntes de '.epidemia 6 contagio, y 
giempre flue el^Gobierno lo nenuido por si ó! á .propuesta dei 
Consejo, sé'giráiín visitaso.rdiiinrias 6 eslraordinarias iie:iiispec-
cion donilé el bien "público, lo csij». Estas visitas serón, desemper 
fiadas por dulegadq.s fiicullalivos del Gobierno, nombrados también 
'4, propuesta del Coiiséjp; . ; • , 

Art. 8.° La Sécrclaría del Consejo de Sanidad se compondrá 
,de un Secretario. jUn pncial, primero,, un. seguudo.'un tercero y 
los üopénüiéútés que cbscrricio .tle la olicina .lioga necesarioí. 

- ' < - : • C A P I T U L O III. , 

•'• ••' '': ', ' 'y""\::'. ":. ... • • ^ 
•De\los''J^mpMdos." . . • " ; , , ( • 

!XrJ,9>, .Kl'Secretario..del:Coi)spji) de Sani.lad y los Dirccloi! 
fes «speciaies de los puertos serán •fiieullaWvos. rl •" ' •' 
'. ^ ^ . . 10 . ' . E l Secretario y los^Olfciülés du la Socrislorita'del 
Consejo, do .Sanidad,'.los Directores cspecinles da los puertos, los 
Médicos dé yisiin (le.naves y los délos laía4etos: serén ''de' nom* 
fcramiento del Gobierno,^ propuesta,del Coiisejido Sanidad. 
", . Los escribienies y dep' rnd.entés dp l i Secretarla del expre-
joda'Oantejo'.ius'iieinbrarñ él Victcprcíiiiente, i propuesta del Se
cretario. . •v'-.-\ • 
. ^..^o^deinos.cniploados dc.ias Direcciones.«tpecialcii.de'Sani-
i f i á a í ijé los lazo retos serán- ,noml.i.F(iil( î>porjos Gobernadores cir 

vili», á propiiesiá' de lasiespoclivas., Juntas provinciales de Sa-
•iHilad. ' ' . . ] • : • . . : „ . • • . - . -<•••: •'• 

Art. II.I.os..empIeados, en el.ramo de Sanidad gazorán los 
inisRiós dérechos ncüvos.y, pasiiós que los.empleados en loS'de-
Tnás. ramos del servicio .público, cou arreglo á lo que las leyes 
dispongan. ' : ., • -„:• 

•,; , . . . . - C A m C I - O IV . . " i 

« E n v i c i o sA.Mriiuo MARÍTIMO. • Í ''•' 

, • Be los DirecloKes especiales, de, Sanidad marítima. 1 

A'rt;S12.' En'cada'lino de íós púcrios ta^íiit^ijjis^'je^ c réar i 
una dirección «special de 'SáAidad.' J ' ' 

Art. 13. El gobierno, elasiflcará lo< flisti.itos puertos habili-
U'-Uis de Espafv» é islas'"adyacentes, cóii arreglo á su ¡mporlanch 
mercantil y sanitaria. „:• 

Art. t i . 1.a dirección do los puertos da primera, clasa sa 
campondrá ,de,,mt.director,- uu'sccréiario/,un'me.lii!orpiimeWde 
visita,de naves uno segundo, un i¡il¿ :prcle, un oficial-dé sécr'e -

•taria,; dos.cicribientes, d>M palroites Ue falúa y mievo marineros. 
.. I.a de los de segunda clase, de an director médicu prime'ró 
de visita de nave», un médico segundo, un secretario, un'bflcial, 

•un escribiente, un intórprele,.un celador, un patrón de falúa y 
seis marineros. 

Los de tercera, de un director mídico de visita da naves, 
de ün secretario «elador, un escribiente, un patrón do falúa y 
cuati o marineros. 

La dirección sanitaria de los demás puertos habilitados se or
ganizara en lu forma que el gobierno determine, priSvio informe 
de los gobernadores civiles, oyendo ñ las dipulaeiones provin
ciales. También podrí el gobierno ámneii'lar 11 disminuir el n ú 
mero de marineros, según las necesidades especiales de cada 
puerto. . ; 

Art. l B . Los directores ospeciules de Sanidad desempeñarán 
los funciones que deterinins el reglamento. , . 

A r t / l O . Estos directores so enlenderán de oficio conel go-
bcriiádor ciwl de su respectiva proiiucia, y los gobernadore»con 
el ministerio. En todas las resoluciones fjeuUaliiaj oiráu el dicta
men del mddicó de visita de utives. 

m 



cxriTrr.n v.-

I>e las pntenlts, 

Arf. 17. I n« pntmlcí «etdii iinirnimeí en Indns !o« púprlns 
de I» l'i'iifuciilii é Ulii'í iiilynn:nl<'°. y s« eslCiKierán cun arreglo 
á lo* irmli lo-une (HIIIIÍCMI.Í ol ^"tuei lio. , 

A i t . 13. i SIJIH «O (•«puiliiiiii (l<i« clames rf« pnlpnlcs: limpia, cuan
do no icinu cufui medad alguii» iiiipui.lablc ó: sojpecl'.oiu, y fúci» 
«M !«« dcniAs I'IIHIS. 
v ...'l'nda olía (intcnlo espedida letijet .eftr.aiijcro, sea ciiát fuere 

m dcnoniiiiacioii, st¡f ii» el (¡ato ile ln >úria. '•.,, • > 
Jgual Irnlo üiifiiia lu limpia gnu liaya mudado deVcatói'.ter 

Jior lot Mi-idenlcs do!.viaje, y la espedida en puetlo esiíjifijii.ro, 
<|iit! no rslo visudn por el (ói mil espaíiul en é\ í> en alguno db tps, 
iimiedialns ci «III no lu, ImliiBre., 

A i l . ' . 1 9 . TUÍIIIM io» litiqneii HevárJt'n pcleiitp, csreplo lo» 
giiaida-roMgiü,'iha'npn» de In-lliK-iinda y (NHCIW. p,esca(¡<ii.eji. • ' 

Ar t . : 0 . I.OK rapares, y Ion liii(|iic« de teló de. Iraie-fá qiia 
ronclir/tnn ¿ iNii-dn inns d«! 60 ipliititiins lliíiárÁii .preei^nieiae. 
piif«Miie<" i'c Tncdid'iia y t iníg;á;"eofi', m coiíéípmidiüiiíe Imli-
«luin recuniicido por i l rtiiector esjíceiiil clu Suiiidad, y apaiulos 
lll!;HlllglB>0TllpetPllle9. : : , .¡.' "T 

pri-fesoict serán imnibriydodj ^hlriliuidos pnr: las em-
p y . ' ^ ' A iia^icrn»; «i» detié'rca jr ati ¡IIIUÍOIIFI- nerán olijeio deima 
(riV|.u>i> loo ffpcciiil qim djrlíi.ii .el.gi bicf iin. 

A i t . t i l . N« v* obligáióiié <»(« dt-poíicion á lo» btfgiijM^ua 
tra'piirteii pafajerus. il« mi 'puérló do la''l 'iiiiii!ula i ¿tró!de ta 
mi in:i, i'i á liis Islam ltiiluni«< j'/\iue-M!rfíii¡ ' "• - • : ! i : 'i 

'Ail. ¿2 . .. A l rejipnldii.de lü.' pnlfiile?, y en'ia'fo ilc tiecVíídail 
por Jistiis íiipieluiiaic i'iíiidas iioi 'el .lel'í'd? SaniiÚd; sc aíiol'iiiaú 
cienipie los iinmbics de lus paíiijcroit.qué conduzca/i. " V 

.('v cAiuTi:to.: yi.:' . . . -

' Visit'adt i/aVes. 

A i l . 2Ü. So rrcorórerftn y vWtarán. fegiití'/pfpYéiigá !cl.rii-
(¡liiini'iilo do Snniiliid niaiúiinal, eúarilo» IVuqiíés'llesiieii i ' t i i i 
fueilo», «in cnyo 4rt|ni!>tt<i' iib su les'diiii'pliíliPariü1 's'e1 iéK 'piVrr 
itiiliiíi ili'jar cu tieii . i peiso:.!) alguna ni pnr'c dt:l,i'ai'í.niirciit'>.' 

A i t ; ' ¿4 : ¡l.iis'riioílilres esíiecialcji poil^jiii'exiiiiii dii >á'ti«i* 
In y ¡léwnncimieiito » los biiqiifcs 'di'peiifad'is d.: •lliiVúr1 pblriil,^ 
copió IBÍIIIIÍI'II :A<'l«ii)'tie'':T«])iHriy tabfttíj^'tlii ciíjíis 1 ciiti¡|iiioiie'g 
lii¿iéii¡cas y baliiliml OHM rslcn suti fcehil?. Sin eiiibaigb,L es tníü-
orpi iim no SIN » nli-oliiln, (inilidiliiriiieiit. en ícrano, y ctsará por 
cúmplelo i.ijai (lo ( Xi>ia'algiinii ¿nforiticdad imforUble en el l i 
tóla I d' I reino ó cu-hm pai w itia*. íxifiiiit»/'^'--

Art.-28. La vHiia ye h.ná ihiiiedinlanienlo 4todo buque, in-
cliiMrt.loMÍi' gttóNfl'y itóliuado-' á cnru'ov/qiití áriilicri'al piiei lo 
i!c ful á bnl, y aun «le norlie en easne uif^enlsi", O'ino .llegida de 
uoi'iéoíi uoufiagios 6 « i i ¡híidim loiiosas. , , . : 

- CAPITI.'I.O Y.II.:. J ; ; , : . ; 

De los lazaretos. ' , j , , ,. ,. 

' kr l . i s . I.os Í3iar*lo?fO.(li«i''en en«IKÍÍÍW y de oliret'VBrírtn.'. T!h 
los primeros haiíu roarei(leuH.loslMiqiies ili ' pa>'*olosiicÍ!i;de |it!st(> 
levanlii'ii &(íi'bio amurilliii') los .qui' pnr Aiitii riiíllni' rtindiojii'nt's 
higiéiiicus hayan sido sujetos al Iralo'rte jiatenlo «iicia: Kii liis la-
Miúl«M.<!e observación, adumas de irtifirOrsi* esta parii tó'dos 'liís 
ca^ds'qiif so wAalaiAn, siMán coihiderados rtimtf siicios'para tfl 
cólera-nioibo asiAtico. ; . 

A i l . 27. llr.bró lazaretos meios y de óli«er»íicioii ie'n los pun
tos que el Gobiemn, designeiconio necesm i o s . ^ ' ! ' 

A i l . ÜH. ÍA¡ Irda la/aielo mcio lii.brii dtis Profuíiires de la 
i;¡i\'ii|)iid;ile Med cjiia, mi Capellán, un-t oiiserje, y les porteros y 
c^ádortii que el sei.vii'io'baga n c a s á i i o v ' v ' ' 

C A I T I T U ) M U . , ..... 

.. ,^ ... 'fíe las euareitltnas 
A l t . SO. t a» riiarrnleiias íe di>iileii en; rigorosas, y «te olí. 

setverion. l a do ligor lleva coiis!go el drsemtiaieo A.espuigpii de 
las inercancias que fe «¡uuriierán un el ait.,41. j',s« pinga,necc-
.««rianiriile en mi liizarelo .>údo. La de obsei vacinn pii|.(li! ha-
rer»e'en ei,«lqui«ra; de lós' piü'rlós fu que; baya; lazareto de U l 
naluiáieza, sin pveciiar el désembaicó del.cuigatnenlo. 

.."ATI/SO-IH'TOII I bnii're-proceilenfc ilel «•stronjern con patente 
liiiijii.i w-uida por el aguólo cmisu'ar o'pariol, con buenns condi-
eiouei liigiúuic.i?, y sin accidentOi sonpcch isu4 en el viaje, se ad-
inilirfl desde lu"go íi libre plilicn, sin mis que la visita y reco-
iiocimiento, á uo ser que conslo oliciulmenlu que on el punto á 
piierl» ilmiile proceda el buque sit liabia dojarrullailo alguna cn-
fer.mifdjid 'contagiosa.'"'"' '" ' 

Ar t . á l . La pnlente limpia de los puertos de Egipto, Siria J 
; demás ptites del imperio UlomanO'será ndmiliila á libre'plálictf, 

segqií ée i spresa en el ai t.. imleiior, cuando áqiicl gobierno com
plétela organización del sen ¡rio Siinitai iu, y se hayóíi eSlableci1-
do niúilUüis <lc sniiidad maiflima en todos los puertos en que se 

.jii/giip'necfsaiia su midenci»; peroeiilie lauto si'i A aümilida d¡. 
elfa¡".l'mlenle ruandn los buques hayan empleado por lo menos 
ot ilo d'as si traen ficulliiüw, y 10 cuando carezcan de profesor. 

Art. á2 . I.a pnlente limpia de liis puertos de las Antillas y 
Seno Mejicann, de la (siiuirs y Costa-Tiime, cuando ios buques 
hílíafi"s81¡do des l ié* t?*^ SUyu'íliisliííStO de Selicnibre, á su lle-
g i i . ^ i tiiiestros piieilos-liariin. éúare'iíivna de sii.le d i .s para las 

; j aVson'as J buques. . jj i i; v sí '! '••{ ' 
A las priitirtas se les enulniti di'sdc la entrada en el lazare

to, y á los segundos.desile-inie.lerminc Ja ilesc.irga. A pesar de-la 
paleóte ütnph, los liiii|ues que por su muí espado bigicuico in
duzcan >ospe.e)i¡i!p¡i(Jiiii queiiár! sujeius al itriíto úe" .paleóle sucia 
como llli.'did i üe precauc on.- J... ••. 

Art. 33. I.a píllenle.s¡;C';a do pesle.levanlinn se sujetará A una 
cuarenle!|a.i¡g¡i.r;iis¡i..|j(!ÍliVÍ¡ia«;i . ' i ; r r v ' ü d n ! ' 

Ar t . :}¡. I.a paleute sui"a de liebre amarilla kiu nii'ideulc A 
Inrdn durante la Li'iiMMa, lioríi iipli^.cuarentenu ugorusa de 10 
IÍÍJS, y d» 15 cuiiiidn baya ffífii !(> nccfile iles. 

•..A^.'S.^.y^.V.pa'l^nlii.'.íiiír^i^Ule. cole'iH-iiiiVihii .iasiiiliiio obligará 
¡i niia.cu.i 'eiilena iji:. I.l).;ilias:.si li.iiliieie.'arni uidn u'ceiílenlt-.á iirtr.-
«liV, y ^lecinen.'d.ns si'Cl'tiaj¡Mia •blo feli^. . , , . . ' 
'•i .Vi 3'ii.''";,Í!.a>; ptVl^^YlV'.}il^á«;1<«IJwV'eVTt|^lMIiniln 'i')"i(ilerr 
miMlius nnlóiiaméiile-C''^^ 
mó del '«•0lei,a'JÍil¿i'r|)O:iiiíi(l'iéoV 5"l;lá's'ile,;¡i¡ílWJi.loii Hit^U éiiaieitrn-
«»« hayan sillo ineuoiés que iá* iN!WiiV)iiia<'°\HV ;^»l^8;'ley,', swMriK» 
luui u t i sen iKiuu de lies ilust ttijetandok al tiuque í» las ni f i l i las 
'liigiénieas, • ' ' " 

A i l . 37. t.n cuarentona..que se haga en.iin puorto interme
dio entre el de'p'áiii.la y iVtie liüsliiio se deiluciiá del de»ig. iii!o 
en Iíípañarp.a¡|i .la paleólo' respejliva; siempre qúo' s i acre'dile 
debblamente. '.'ii-fo.V 1 ••< si-sí>- •.¡i-.'.»r¡f< 
1...,:Art..38,.! I.oS;Direcl!fMi!«¡:de.''aederdo con ta»:]iintns"ile5'ai<i-
«jad,,p;idf;iii.udoplar medid ifeniréiitenii' iiis r imlvi i el lifo, virue-
ía m i¡giia,1di.seiilei:iíi. vi o,irii i inilquioni e. fe-.ineiliól. Hiijioitiib <¿ 
pero estas mullidos c\cepoiiiiialesise,ap¡.icaiiiii tan solii á los Im-
ques infestados, ¡f en niiiguii cuso 'cüin|iiometcián al pais de su 
procedeiu-ia. ' , ' ' ,•: ' •> ''¡~ 

Ninguna medida fiíniliiiia podrá llegnr al r j l r e m o do récha-
zar «í despedir, im.b'uqiio siii ""-presl.i'i li;'liis'.tiiijtíliii'-í i'«ni.éni.eiilK». 

, Ái:l. 39 il.os -dias de oim'reul'éoa sé ''eijleiiilci An' si¿iilpré; ilé 
24 Ijoiinii y eomoipiitlieniitiíiihrir 'qiftj éii,:algilíirt',ii;!! .li'ijrlioqties 
.cuarootciiai'.ius: si ipresenlase ialjjiin eiíso sospcch'osn de 'cniiliíaio, 
Jii.CUa/cw^naifHncip.iart'/4-eantiiM:deii><?él<ill<{'i»nFíiil^' (lesapii-
jj;r.rji,loila,sospi'cliaj'.tii.i" ! vi: M •.•̂ •> ' ••'¡•''•: » <?• «•'•! 
t, htli-AQ- ..Losd'uque» prin«ettenli|á:'d^^6A<M'«jriliini$.^:HÍ!!»lf-
f i i i l o , la ,peste, lii bioiamm illa iVél bidéra'-'iri'irb;! iegnirán 'sujé-
lo»!n,l(is.,¡r<"«pecliV'Os ciiiii'ciiienasv"ulsuii tiempo' después de «lé
ela riirsp i.riciiilmente<'Sti'ee;ticiiiit, el ex|iresiido fespiició' ferá el de 
30 i l i fs cu losúinsos'ordiuaiios paiii la |)eslc,'.í¡P para la'fiebre 
juma, illa .y 1.0 para el: cólera; • • • ' 1 ' .. 

.CAI:IT^Í.O„!>(. ..: , ' . ' 

' - • ' l i e los tA'pUKgo». .,. 

. Ar t . 4t. 'líivipnl'íi te si'riiU'y Aih en-lii limpia, si el buque no 
rfuni se buenas condiciones Irgiiinieas se'dL'senibaroiirSn.y"e'x'piir-
garüo en.el tnzárelo' ó en' Vilios udecínidos los giStieros sígiiilintes: 
topas.de 'iisoiy efectos de'la tii[iülacioiil y!|iiis.ijer<is, ctiéros al líe
lo y «le empaque,: pieles, plumas '•'y pélos dfc' animales, lami, sedii 
y olgodon, trapos, papeles y'aiiimiiles vivos. ', 

A i l . í a . No se admitirAii co los lazaretos siislaucios'aiiimalc's 
6 vegetales en putrcfiu-cion: coaudo se hallaren con éstas c'uiidi-
ciones, se quemaran^ó' iirrbjaráii al iñar.1 '' / 

- l.u corri'spondeiioia ol'cinl y'depaitlcularís se ídmilirádcsiíii 
luego'í'i'íviaa las iptecauciones ncuceáiiasi'•• • • • • ' • " 



A i t . 43. T.ns cfútlos Jcl cargamcnlo nn Tnwriiinnilo^ en c\' 
articulo aiilerioruc vpnlilanin abriutul» las e^colirns y colutoii-
do rn ollüs las iiiai'guuran de rcnliliiciun iiucesnrí<i«. 

Art . 11. Su vBi i l i l a r j i i cu la.injsi;]» furnia quu un clarlículo 
onlurior se prescribe, el 'álgádbñí lino y cÁñamu cuonilo duranle 
el vinju n« hiibiuiio pcurr(il(>., acciiieiite.,algui¡i>,,pues en casi» con
trario su descargará en el lazareto y se expurgaui convenieu-
temenle.,,, ;„,.... , ... . . i . |..'- , r • .•' 

Áitri4K. i En jodós los,casos mencionadus en, la.scgiinda. paite 
del ¿ ' j '^áS, y en. los dne iiigu¡eiites,.?er{i„t'l: buque, Vjüililado ex-
pueVto én soguilla Á las fuinigiicidiiv.» oparltii^Ot - Jf. sjijetus i laj 
di:(nás.me<lid'|S;,lifgiúiiici>8 que, reclameisu estallo,, á juic.ip del D i - . 
rect'fir, de, Sanidad . l id puerto. , • 

. Áf\, $6., , En'.ijingiiii.cáso se;aiÍiii¡'.¡r4!Má l.'brc.plática y cir
culación, los.artíifuliis <Sg4>ffi(M;,dq| caígameiilo de un buque ciia-
reiitensr.io.tiiterui no,haya termiiiído.la cuar.eiii.e.iia; eicepliiAn-
dow'.jqs inetiijcs 'jr¡ demii),objetos, miiiérales, qiiu poil;án ser ;ad-; 
miliiios.desiiupi.de 48.horas, por ¡lo menos de venlilacion fobro 
cubierta. .,, „•,.:,,:..'......,,:..',, .:Í;,,.. . i . . : 

£1 niimerari» será..tccibi/lo desdé.Iiingo,, priSuag.ías. coiivn-
iiienica precuúcióiiéa.. ... .„',.,;,.... i, - i ¡' . • . • • 'M - -. 

s : C A r i T c r ó x . 

- V t ' r . ¡ ' . ' D e los.dtircehos'tanilan'ot tiiarUinwsi 

Art. .47. No se exigirán en lo siicésívo otroji derec'iios. raní-
tarips que los que se establecen en la tiir.lfii niljiijita ¡i csUjilt-y. 

Art.,48.v", Liis buijiiej exli'jinje^ossiíiisfiiráii'los.; mii)nps..4qr«* 
'cUo.s,taiiit»r]ios.qn^íoB^'iáclónjileji",',,'',' , . "' . . . ' . 'Jiü' .ni : . ¡ . 

'VÁ!rt. 49[ "' Qiieááii .cxent.os del jiag^ .iie tÁilo derecho.sanitario. 
Primero.' Los buquet itB'ijiiérrat'IU cbalúpa^ iie..)a4.IIiicie^Üa 

y, los^buques. g i i a r i . l a - . c ^ ' . t a s . , . . r - : . . - i . . . 
' Segtiiiilo.' í.ns 'einbnrcj'^^ Pjii: .'acribada,fovipsa, 

aunque..cpii [itir'ejplálicii/miiiíilr^ii ^\.^i^áV^8D''6.iie,ri^iuenial7 
gú.n'a p|ie,r)(c^ "... '!„"',,. , ..'... . . , 
" ^.l^.\^ct{j>j^'.<!'i<l<;fj^ JTJQS ."cfĴ alMjé'. .quéfg.no.jpiijijiii de ¿Q 
tóneiabas $ta.H,ii'|,exc.¿p.tijndos'd 

'.i'r.t'.SÓ.' : Lií 'récaud/rcróú ilú'ló» .dert'clips^iiiilt.irios se hará djy 
T^(añ^ i^ i ( ! i ^ ' f i lw" i^^^^ ! i i e ; Hacienda, piitíiica cóji iiitevyeii^ 
ciÜn'dé los 'dé' Siiiíiiláil'.'"''' .., .. ; , . .. . .'. 

, Art . .81. , I.aSj al.|cra,i;,¡pn.e.s.quéVeii,' lá íaiifa se. hicieren iin re-
glráj'i'h'astfii'irqscu'r^fdój seis tn^^ei^^iV. ' iñ^Ueacipi i . y.de.li^i 
b t rK^bl iñóyo.S . ' l í s iioténcias.niayítiinai. . 

• : ; C A P I T U L O x i . " ; ' :v" 'T!i 

í..<if, .-il- mi •' . • ' " ! ' ; : Í " ' -tfv:.' > •" '• '•< ' . « i - •-•.'•> !• ' '• .>'::««•!' 
Team! i» iJaMiái dé' 'Sá i i6 l ¡ fá ' ' y ' ' . iA i 'd iu l^ '""" ' "' 

i)~4rb(8S(noStt l«8!Ca|>italeside¡,proiui«a habfá.'ljuntas ptntín-
«isled.de Sanidad y.muni^iiiileS eii. todoiiloSipnelilosi.tiue p.'.cMaif 
dt 1*000¡alaia!..?;n u! Í..*»»:;». «• TH.!.-».!. m •> - i i f . «¡.i, i • (¡I.. 

. ü A r l . 53; l,-Lasijiintas.:provincialesidiiiSau¡d..id se i compondré'n 
4a.«ni|ff^dc^«i'«|u$'jM^«li^«,r^k)!e!ri^Vi|.i 'quien-.'liiigiii sus 
veces; de un diputado provincial, \iccprc»¡ilenle; ilrl nlciide, del 
capitán del puerto, en los hatiiMbdps; de uu arquileol iMi ingenic-
To c i i l l ; de dos pipfusorés'de b 'fnculínii de medicina, dos de la 
de farmacia y uno de la de cinijia; ailcmás lyi ipterjnario y tres 
vecinoi qu^iKS^encnCbif M'^iliiiíciláili'vt'tSííiiteritt y' la indtwtria. 
Desempeñará el cargo de sep/elaiiii• de csla« iuiilas unp de . los 
vocales"ra'cAltátivps, á;qnieii' se'libniiáVáii. 3 tWl) r i . pará gnslos 
de'éscrit'nrin. E l secreiniio re'rá elugiiln por í.is iiiiMiiás jiiulas.. 

Las dircclórcs especiaiés de'Saniilnil hiariliinn íle los jiuurlns 
habilitados serán vocalés 'du l,» .l'iíiíta" 'de Sauidiid, a-i como lo roí á 
'tamttich'*n¡él1 pncBló.-'«I¿"j»u 'r'criÜtiiicia', .éi suldelrgado mas ánli-
guó'dü Sinid.íd.'•; • ' ' 7 "•' . ' , , . 

A.rt.íSíi Las jiinlns municipales se comíinndrAíi d"l aicalde, 
presidente^ de i i i i pi of sor de niedicina, oli o de fnimariaiairodé 
.ciri)jiá.(si lo hubiese), un Vi-lcriiia'rin y dé. lies i'eciniis, (le>empe-
Bsn'dai Ins funciones ilc'ccretnricí'nii'pn-f p<irdé ciciicias'nié'iicas. 

E l pérsónnrde'lii junta de Mndiid ciinslnrá de seis indi i i -
"duos mas, de lós cuales' dos scráii profesores de ciencias 'médicas, 
y uiio iiiReniero civil-.d' aiquitccto.' ' ' 
, Arl . . 55.. Un reglamento que fcirmará el .gobierno, óido el 
Ciinscjo de Sanidad, itetenninnra la .relio» bciiin,' 'alribiirioiiés y 
deberés de las juntas provincia le* y iiiiinic:|iali.'s en 'consonancia 
con las-lejes órgáiiicíís Uo dipulaoiuhes próvihcUns y Ajfunla-

Íi o « 
•i).) 

mii'ntns, tantp cnlicmpos orilínati.n como en casos cstraovdina-
rips de epid mía. 

Art. íiti. Tudas las juntas que en el dia existen conlimiarán 
en el desempeño di! sus funciones sin alteración hasta que se or
ganice el sen icio sdnitiliio ¿illa niiuva forma qiio se le. da en 
esla ley. . • . . • 

. CAPITULO ^ i t . . 

Del sistema ¿uarenlttmrio interior;• 

. Arl.-,1¡7. . So prnhibe, por regla general,, la adopción del sij-
lemii cuarenlcnario.,. .. , „• • . i ; • '• ••. r t 

A r l . 58. Ciinmlh circiiiistanci(i» especiales ar.nnsejiiveW algu
nas medjdas cueruitivas ihterióresj: el. gobierno; dispóndrá el mV-' 
do con qiie deben éjécularse. ' , , : - . 'í 
, Ait.,5% .Tamtjien dictará el 'Róhie.fnó ilas rcRlas para los: 
ncordonáma-nlus.fronterizos, cuaüjló'algiina^i^epidemia los higii ' 
necesarios, , • • . • : . ! ' . _ i . .• .r.:i.;:i :.!'Í;: ''• :~ 

'.: ÉAl'lTL'Í.O XÍII; ! ' ^ ' " r " : ' 
. .. .• *. pe lót suJlidelegadós ile Sanidad.' •' ' / ' 

JVrt. CO. Éii.cada partido judicial linbrá tros.'subilulega'Ios 
de Saniílnil.diiio d.e inedicina ^.ciriijia, ulr.o du .fdrniacia y - otrii 
de, veterinaria;'''',,;(.,...!' i' •.¡•¡:'' <••'•;•'. '•• 

Art. 61., Los deberes, B.lrjbucioiies y ,coiis,iilerai inn de ilóa 
•álidel^adoa,'Wfin^'M9..^'l!!l'r'?8l.t>*>i>!it<>. que'tórmari 'el 'gi»-
bjernb, pyendó al. Consejo.dé Sánid.ril.; , . • . • ¡ • 

Art. (OÍ. .li[L.nQiilbi.'i)ni¡ento do bis siihde'egndos pertenece A' 
l,M!g«berna'di.i^yj|\.il,ei^ á-i'rPI'.i'usJa dg. I», Ju.ila dé .Sanidad, l is
tos iipmbi ¡imjijiitps'.si! haráii con Biijecion ¡i la escala, de categorías 
qüel^lqblc^i,»!! r^glam^to... ; 1 ;. . ,. : ' , í . 

Árt. 0 3 . J i i ^ a r g o de'siilidel,cgi(dp ila,San¡iliid es liomu ífion, y • 
dá.oifcin:! a lo8idi¡jt¡"Of del.rnmo.sírvienilo ile inúrilo eii lii c a n e i M . 

Art. 04.,.!. Las .Jiuitas pro.viin'ia'es de Saniildd .inrilaráii á l"s 
Áyúiilanii'-'ntos a,iv.ie.estii'í,l\>7,ciiíi. la lí'Kpilalidad ilomiciliai ia , y á 
que'cr.een, coii.él. cohciírsoyiconseutiinienlii. 1I0 los.vecinos, playas 

• dé imStjcos.i.cirujánps, y. f.irmactíulicoSititiilares,. uui'.argailos de l.i 
osistéiicia de las famijiii» .peliiC», tt'iii^ndo lambiuiiidos faculliiti-
yos litMl.are^el deber..(,10 auxiliar, roib sus. cónjejos icienlilieos á 
lól munit.ipií.is, éii'CUiii|t<i diga, iHitauio^i cpn la poJeía sanitaria. 
.'. Árt. GS., .Cuondo los Ayliiit.amipiitps.iio Jcpi iespomlani<'i la* 
iñvilncioiies de lás juntas provinciales de Sanidad., y > las familias 
pobres ca^iizcaii. de. asiste.iicia.fiicuUaliva, y^de.jlos.muilicanicnlos 
ii'ccesáric».|iaNi ja cuijacjiin d;'. siis ciifei;mi'diides, el golierna !or 
civii.jde ácuerd^,i^\i¡^..Hi{iujíae^u pi'oviiiciat;,te«ieiidiv cnv.ciii'ii-
ta Ss drciiiista'iidasdé.lns!^^)!!!», y.oyendo,* la •.¡unía du.-iia-' 
J¡dmlt1.p(i¡W<(}W.i)j»i;..Í;!^.roftiii^|iaJiilad.ej á que se provean 
lUC.iilliiliviis . t)(idai;^, |^ry'V.a«i^e^^.de°- |q4, polims,: exigiendo 
4 la«..mNliaii.l(i. iiispp^wiiliilidad qiie.hubiere,lugar,ciiniidoíicur-. 

r|<M°.álj¡ui!a¡^!;fAiidri!Y4>^:;filW 'fnauvilLm îitt.sin»• íuMnMla' 
pri'stndo lii's a.íix.i.liiís,f^iíljiiljíiis, ...; . , 

Art. 68. . jíijíaniln.iin;i|in, tilo, por su.pobreza ó escaso vecin-
dario,\.ii(i'.,piieilf.'p[ir.,sí.í sulic'ienle, cuota, pina 
ci^jirir, las ii.«i¿(i:úiioiies de ¡os fji'i;.u||',r(¡y,iM titulares, .se asociara ¡i 
los lilas inmedin^ps, ¡iéijidaudo^enli;e eUo¡i,l'iv caulidad coa qna 
eatlii ttimj^,d^.c))nli1^i{^r4iar/i.eiile o'bji;^!,., ¡ i ¡ 

. ktl. íii' ,^ l,a:';as|^nacion'aíui'M Ips referidos titularos s e r á 
efectoile iin.cpiiti'íitn yi'rilicijilp con.los. Ayuiitamieiilos, y, pro-
jioicionáda al nümero'de familias pobyes á quienes los ,f n-aillat i -
vos se comprimiclaii á auxiliar con los recursos cientilicu;. L i s 
Áyunlami lilps séi iin respinsables dcl pa^o de las asig Mci'ines 
que se marquetl.á los titulares. Las oliiigaci.ines de eslns y l is do 
los Aynntaiiiieniós' ei)ii>tariin en las respectivas 'escrituras, ,ni 
como la ilclerminaciiiu de las familias pobres á qtiL'lics luvu.i 
de asistir l.os titula.es. 
. 'Art. 68! No so. jiudrá obligiÍT á los faciiltatrvos'á pveílar 
otros senii iris cienl ¡lieos que jos coiisignailos en sus contratu«. 
Los profesores un li lnlnres so» comp'eiiimenle liiires en el ejerci
cio de su piofesion, á no ser que esiiiu contratados particu! i r -
mciile con los vecinos, eñ cuyo ca«o están obligidos al eiimpli-
niiento de los deberes que se. hubiesen impuesto, del misino modo 
que los vecinos contraladns. .. . 

Ái t. 60. l.os nombiamiei.tos de facultativos • titulares qiio 
hagan los pueblos sernii apitibaduS por la ilipiitacion proiincial, 
quien en caso de queja de alguna de las parles.oirá a la Junta 
provincial de Sauiilad antes de dictar resolución. 

I 
ii.i 



A r l . 70. No podrán ser. n'iHladus las oscridiras .(le los tnéilif 
eos, líiíiijaiiOs y fa'rmacéúiico! tinilaies, «iiíó i'ior mutilo conve'-
nio do liioultaUvos y inmiiriimlidodca, ó jior caiian legliitna, pro-
Jindu por ineiiio del opórliiiio cspedienl.e. yjp.ió. io fa.Ui de .la di-.' 
pulvciun proiincial, cu u s ú úe ¡iifoinie do la Junta deiSanidad 
de la provincia'. • '" ' 

A r l . 71. Si el Ayunta miento ó faculUlivos se creyesen' ngra-
viados por la resolución lomada por. Ii». il¡piitaR)o» provincial, po
drán recurrir al Triliuúal Conteiicioso-odminislralivo dentro de 
los 30 días sigoietitcfl ál en que se les iiotilHi|Vié,< el acuerdo de 
In diputación provincial. 
. . Art.'.72, Î os CucultaUvosHitñlarés éalírt oBlig'idos í lio 'sepa

rarse del pueblo do su residencin en liompo de epidfímiaó fcttñ-
lagio. Ki i las épocas iidrnialís- iiortrán1 salir i la^rcspccliv'as'lu-
calidades,r ol)s;er.vaii(lo!la8-;ctó(is<iltij,'nue 8éf,eSrat)lt!¿can; en sús 
coni ralos. Para ausencia do mayor liempó'qué' Iis;l'iiiariihd4s' Cii' 
lasicscriluraf, nccesitati'Hce'Bciaídel- AjíirttdtHiéiitó' y dejar:($lro 
riinilliilivo que cunipln las obligaciones tal'attártlé:1'11"1'!1 '1 

Art. 7:1. Kl facullalivo Ulular que en épocas de epidemia '6 
contagio abandonase el piieblo de su resid.-ncia, se le privará del 
ejercicio de «u profesión'Jidr 'liéinpo lieíorminodo, é juicio del 
•lobierno, con ar^eglu,,.* las^ausas atenuantes 6 ajyavaules que 
concui rnn, (lyendo siempre al .Coiiacjn, de Sunidnd 

A r l . 7S.: L o s ' profesores'lilnliircs qué efi' íiciiíiiio de'epidciniat 
(i contagio se iimti iceii para bl éjéicicio' d'0;8'('faCi/ltiid,' 4'caur 

leniemlo 'p:ira:tól«;pí(iséilte"|cís 8utvicioü'pt''cst|i>(los por-tós/iispi-
)autos á e^la gracia,^ los iMrihis'!it|tte^M&^»rw¿nÍ^' tengan 
conlraidos: 'Paró optar á «íUi"^^^'^'|iréfetíiti*4¡ie'°A*leneiifi-
luemlidos en algunos de los casos^rte"détprmihnrójiy disjinsiciiití 
especial que íorme ci riotóoWió. óycniliii.al llnn'üjV'da Sanidiíd., 

Ar l . i 73. • Dé igual bciiellciodisfiiitiiráii los facullalfybs'nó'jti-
luláies que,; al preseulá'rsó uña epidemia ó'citiiliiglo eii'id'etermi? 
niidiv locotidád, ¿freícaiv s\riserviciosá lás'n'uiOvidaiVes 'ciioliseijuib 
<lo liistinviididosde la población "y sis' ihiililicéii liiira el'ejercicio 
piiifesiixinl » xoiiseiiUdnciáiÜ6'8iireel(i!fiic'ultáliVi>'''tía cl'déseiiVpi!-
iio de KUS'fiiii<;ioíies;:y 1iM,'iiHi(^a^'^ÍM'''rbliiUjl'ariiiiA^^^ 
ili'poíieibn del Qobiérno y ' síis délégiijoíj'pasen do' uíi iiiín'io no 
rpiilemiiido á btió q'He 'lii 'esté, sin1 perjuicio 'de 'qúe' iá'.'iinii's 
oíros se los nboiicii las'diettis"íjiie cilipúleíi ¿oii los AyiViilaíiijen-
losn los TCCiilMÍ •'•''•'' •'• '' !''r"'''1 ' • ; " .«••!.••<>• 
• Art. ¡70.'• • l.ns'fanniilias 'de loi'prpfcsores cottpféiidiilbs en loj 

arliculo*, 74 y Tai qúiV'fiil'cci'eséií éffei^i^ini^Q'dA'mM'fjiíñeió^ 
nos licullativas,' (lisfi'iit'anVn de'úiiá i¿erisi()ii"jl(! dosÜ ¿incü m¡ | rt'ií-. 
les, enneedidn eri los'ffírtituios'j'a éVprciiid'ós.' ''.. '/' "'' ' ' " 

l i l i lodos lo» casos, p'iira1 op!ht"'n peitsion'' h i 'de'procédér'líi 
jusl lUacion de'líalliirsé cbmpreiíiliiths'ert 'áíguíio'de! los c'.isós qiia 
«lelerniinará la dispóíieiott1 (jiipéciiird(;('Gob'íériib,:. donííi! cbhst'AVn 
tambren' q'uú. indivüruoif dé"lii fiimiliá y"p'or '<ju'¿: tiéiiipíí t^nili'án 
ileioi U-.á l.i pensión por fallocimieiito díi'lbs rácultalivós. 

Art. 78. I.os profúsbfcs d'e,Ib;r^'Aáá''8«'.feWaV't'|MÍMn;éJiÍN 
eor'Hibíénieiile'l* prdfiisiOii para '^ii'ii 'ed'£.i'deU^S!mnlb':.«bl&ri-
zaitrts.'qiieditUdU deMgados' U i ^ 
gldmcnlns vigeiílcs 'se lliibieia'n otorgado. ; ' ' " ¡ 

A r l . 71). Sicmlií las pnifesioiies' médicas libres en 'sii ejerci
cio ninguna Anioridair pública podrá obligar á 'otros. prbfeiorus 
que B; los titulares, escoplo en'caso de iiolofiá úrgó'nciá, ,'i actuar 
eo di'igeuclas do oficio, á no ser;'quis á'.éllri su presten voluiita-
viameiite. • - ' • ' ' ' ' ' , ;• ,' 

En semejantes ruiiciuncs, ya .sca consulta»; dictamen, análi
sis, rcconociiiiienlo (í imlop-ia, serán abonados ó estos profesores 
sus lionnrarios y gastos de medicina ó eii viajes, si hubieren sir 
«lo precisos. 1 "" ' 1 ':' 

Art. 80. Con el olij.:to de prevenir,'amonestar y calificarlas 
f.iUas que cometan tos profesores en el í'jercicio de siis respec-
titas faciillailes, rcgulariv.ar en1 ciertos casos sus honorarios, re
primir todos los abusos profesionales á qué' se puede dar mar-
«en en la prácliclv >' á Ihl de uslablccor una severa inór^l iné-
(iica. se organizara 'en la capital de cada proviilciii un jurado 
inédito de caltücacion, cuyas atribuciones, deberes^ cualidades jr 

m'intero de los inilividiios que . le . compongan; se detallarán- en 
\iu,reglamento que publicari el gobierno^ oyendo, al Consejo (le 
Sanidad. ' . . • . . v ..;,,:, . . •-. 

1 , ; : . " „ CAPÍTULOxiy.: : 

S t á n cxpendfchn1 te medicaméntos. \ 

Art . 81. Solo tos farmacéuticos autorizaijlos con arregló á Ist 
léyes (lódrán ex|ieiidéí' éií siís bólicáí Ihédfc'iimciilos.'íiiiiples * 
cOmpiiesl'os,' no pudiendii hacerlo, iMíi récela' de' fucultativó, d<S 
n(|iiellus qué por su iinturalezá Iti'csijiín."" !'\' ' ' i 
-<Áft.:!8'2. " Las - retelas' dé los prbfúsorcs' nij'-'conténtffShJnb're^ 
riatarm, lacliaduras, ni enmienda írfgdné,' ^ ' fe¿'(irés*r4n"ciiH 14 
m'iyor claridad'y si'ii' hacer uso dé sigiibs,' ei» 'jiatabras xastclla-
nas ó l iHHasi'él iiii'mérw, peso ó medida de'lój'jnédi'cnmsntbs;' : 1 
-; Art: 83.' •Tórnpoc»'ldéspa¿ha'ráii lós'farmacéiili'cnsjmédicaínéri-
tós-hérdicos,' ré'célá'dos íen'ésnK Iad superior Ü' li| qlié'fijitíi' las fa'r-
macopeos ó rorMnl'ari6s"t'i''(<í,l^óiii-,prade'riterípi^Ue¿\li¿9W* 
seja, sin consultar onles con el facultativo que snscriba la r'ecéta. 
- ' '•'Eii caso de qii'é no hubiera é'iniiviicneion,' y dé'iiüe'cl'fuciillii-
tivo insisliese en que se iJespíicli.iso la dosis - rétíÜmada¿ pbn'dTá 
ni pié de la recela, para garunlia del: farmacéutico, la siguieule 
fórmula: 

'u Ratilicada la recela á instancia del 'farmacéutico, despáclie* 
sobajo mi resimnsabilidad.» . •.. 

• ('Aquf 'si'ffirmi.)' ' . ' ' ; ';''''| ''' ' "V' "W' -.\ ' . , '; .-i 
Kstás'récotas qu'edaráp siempre en las, oficinas 'de E-irma'cl». 

' Art. ' 81Í: "Sé prohibe' la" veiitó (lo lodo remedioUecretOi'Des
de la publicación de.csta ley caducan j"'ijliedan der,o¿i>,tim .'todóji 
lós prii'ilegib^ii paietités qúe se íiuMeratrce'nccditló para sil' eta" 
TÓráciOrt '^Ventó1'"" "^ '!'', '. t , ' "~ : " l ' t r 

Artv8o. Todo ej que poseyere .el. secreto déiiri medicatnenta 
rtlil.-y noquisfére pitiili^rio ^ ác^e-
rá-preséntái' i a 'tátokir¿o%Í«ii^'c¿ín:ik'ñji'iii?Í!|j'of.yi,cii^A'itst°fjnj 
ciada de lus experimenlos, ó ^nlat.i vis', qii.e' lia ja; jiccKo ¡para 
aségiirorsé ile su',Vililidttd 'én |.lás enfermedades i ¡qué'^ 

A rt.• 815. '' líl'Gobierno'pasaré .esíos'(itfcumeVit'ps.'q' la Ácail,énii» 
líéal 'dé .mid i id iú i^ ' ñ^^n^ i lp r liiejHp ̂ e"úiia cornision ¡íé 'ni.1^? 
nói'MmániiVib-'tol'^tfdiéi^nfo'en'M^lüi^ oyendo'al outo'r'siémf 
pre que lo tenga por copyenieiíle.. I ', , j ' . i 
• '^r,t.'''i8ií.''i'',Si)iec!ioÍ1&l^ 
tase'((uo el réméKtó'se'cjéfe^fuese^ Ja" UvmáiUda'd,,ik ^ca? 
demia al elevar su ¡iifoímé 'ar'GÍjbi'ér'rtb/ pr'op'')¡¡ili'S',IáJ'reC9m-
peuso con que crea deba -^ueiniarse, j su inventor. 

Art. 8$. Si el outor'se" coiifófms con la recompensa que le 
otorgue el Gobierno,.se,publicará,(a .rccela.y^iyi extracto de'lós 
ensayos é informe redactado por los Comisionados, i lin de que 
el djscubnmienta,t,eiiga la.p^blii^idail i iwesivia,^ pase éformat 
parle de las fórmulas dé 'la farmacopea olicial. 
• iifteti! 8Í). En xas'o denoconformarsé cnn,la; rwsompétislf ^ro. 
puesta por/la- Academia, pasaré i'hexpedieftte; ¿(¡EonsejíV de;Sr-
uidad pjra que dé su dictámeu antes de la resolución Ifliial" dét 
liobierno.' -EI Gobiérno publicará'''A la ínayór-brev'cilud 'las-Aoer 
vas oi-deiianzai, de farmacia; pouiéiidolas en armoiúa coli la p té -
íeuta-ley;' . .í •>•.»..« "'•>-; !•':•'":"- f 

, „;., :,-|i; :!:, • . -A- :. '! . .\\ , . ; . . . | l i''.! i'-!: Ouli.ll» 

" . ' ; . ' , - i : ; v> QAÜlXlil-OiXY.., . -i,, , . . . - i „;,;:-. ¡, t.! 

.'De l^'.Jfispeétom de gaitei;p¿'. wciici/iofíiiiV-,'',...,:-;;) 
Art. b.Ó .̂ fr¡) las aduanas del,.Uom^ 

(jiib de primera eíise','li'abrá d.is liispeclorés de géuerpsi mqdfáj 
nales, que serán doctores ó, liceiic^aiios en la. fasultád d^ furma-
cia; ctr las restantes rio habrá mas que, ún-Irispecloi;. rii 

C"irrespoiide él nombr'amiantó de estos Inspcctp.res.al Minis-
léiio de la Gobernación',' tlánilb conocimiento al de Uaeieiida. 

A r l . 91 , f.as drogas,inedicinales.y , los productos, químicos 
sórán reconocidos y analizados por los Inspectores, próliH|ié«d.»r 
se cómo atmsivbs los reconbcii'uiutilos en pueblos del tránsito, ; 

Ar.tlÓa. Cuando'los nonibres de los géneros medicinales ,0 
productos (iuíinicbs vinieréii cambiados para defraudar, loj ilé-
redns de''la íliieienda, los Iiispecto'reS: lo; participarán ¿ Jos Ad,-
ministrndbres'"dé lis resp'eclivas Aduanas para, los efúctos, con
venientes. .,. . . . I ; ; •' . i , 

Si las drogas ó productos, químicos llegasen.falsificados o al
terados; y sú .uso en lá niediciua pudiera ser perjudicial.á.la,«V 
lud, iuJ Inspectores aconsejarán su inutilización; pero ntfuia 



so llevará ¡i cnbo esta moiliiln sin consiillarsc nnlos par oí Admi-
iiisliodor de la Aduana á la Junio provincial tlu Sanidad. 

CAPITULO X V I . 
fie los facultalitos forenses. 

Art . 03. Inlcrin se realiza la rnrtnacion de la clase 6 cuerpo 
de los facultativos forenses, ejercerán l.is fiineioncs do lales en 
los ¡iixgndns loa profesores Üluloros residentes e» las cabezas de. 
pnrlido: á falta.de eslos, los profesores (|m! elijan los respectivos 
.Jueces de primera instancia ¡i p.-opucsla de las Juntas munici
pales de Sanidad, t'euiendo cu cuenta para esla elección los ma
yores méritos científicos de iosqucliuyan de ser iiombrailos pa
ro este cargo. 

Art. 9 í . En las capitales de provincia donde Iiayn Au lien-
cia se nombrará por los Gobernudores civiles, !\ propuesta déla 
.Tunta [iroviiicial de Sanidad, una succión co.-jsullivá, superior de 
facultativos forenses, iconipuesla da tres profesores de medicina y 
dos dé farmiiciav encargada de los dictiinienes, reconocimientos y 
análisis que para, el mejor, acierto e» los fallos.de, justicia necesi-
tairlas1Audiencias, ' ; .. ., , , ; , .„ , . , . , . . , 

Art. 9o. : A los profesores oacargatlos del se.rv.icio ^médico-^ 
legal sé les abonarán los derechos que por las leyes, arancelarias, 
se les señalen; lo mismo que los gastos: de drogas reactivos y 
aparatos que necesiten para los análisis, .esper.iiuentps yiviájes 
que se les ordenen. 

LOs 'honorarios y gastos de los espresados profesores se pa
garán del presupuesto eslraordinario de Gracia y Justicia, pora 
lo que so consignuni-eu'cl mismo la .cantidad competente, .. 

Un reglámenlo especial, que publicará,el Gobierno, estable
cerá la organización, deberes y atribuciones do los facultatiyos 
forenses.' - •'• . •, ,. • •, • 

< ÍCAPITULO X V I I . 
De los baños y aguas minemks. 

Art. 9G. ' Los éstabiecíinicntds de aguas y baiíos minerales 
están bajo la ¡nmcdiala Inspección y: dependencia dél Ministerio 
de la Góbcrñbcio'n." ' ' '»•"•*-

Un rcglnnicntó especial, qué ptiblicoró el Gobierno, oyendo 
antes al Consi'jo de Sanidad,' marcará las b'nses por que deban 
regirse estos establecimientos, su clasificación, las circunstan
cias, calidad y ülribucibnes dé los profesores; n>¡ como las obli
gaciones y.derechos de los diieños de estos establecimientos. 

.. Art. 97. Hasta la aprobación y p'ubücodon del nuevo regla
mento, regirá el dtj 3 de Febrero de 1831 y las dispósiciones 
superiores (lue esléii vigentes, 

. ,. . CAPITULO X V I H . 
. .. .. . . i - fie la, higiene pública. 

Art. 98. Las reglas higiénicas, á que. estarán sujetas todas las 
poblaciones del reino, será» objeto de un reglameiito especial, que 
pnblicnrá'ut Gobierno á la mayor brevedad, oyendo antes al Con
sejo de Sanidad. 

CAPITULO X I X . 
De la vacunación. 

Art. 9'¡). Los Ayuntamientos, los delcsadns de medicina y 
I cirujia y las Jimias de Simidad y benufleencin tienen estrecha 

obligación de cuidar sean vacunados oportuna y debidamente lo
dos los niños. 

Art. 100. Los Gobernadores civiles tendrán especial cuida
do de reclamar del Gobierno, cuando sea preciso, tos cristales 
con vacuna que necesiten, y que disliiliui'á» cnlre las corpo-
radoiK's beiiélicas para que sean inoculados gratuitamente los 
niños de padres pobres. • ' 

AliTICllI.OS AmCIONALES. 
Art. 101. Qm'da aulomado el Ministerio de la Gobernación 

•para suplir del Tesoro •.público,, ó. falta de sufidentes ingresos 
por los (lererbns sanitarios, Jas cantidades indispensables que 
Imga preciso el servicio saniíarfo. <|(ic se eshiblvcc por esta ley. 

/ . i l . 102.' üueiiau derogadas todas las. leyes, reglamentos y 
ücalcs órdenes qiiu se hayan .dado respecto (i sanidad y al ejer
cicio do las pi'oIVsioues médicas que están en oposición con lo 
prescrito en ia presente ley. 

\>or tanto''innniluiiios á todos los Jefes, Tribunales y Auto
ridades chiles,• militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardur, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles. 

Palacio veinte y ocl'.o üe Koucmbre de mil ocliorientos cin
cuenta y cinco.--v. O LA Uiii'-ÍA.—El .tlii.islio de la Gober
nación, Julián de Ihiohes. 

TAHIFA de los derechos de Bartídad que se exigen 
en los puorios y lazaretos de España. 

Ver echas dé entrarla. 
Los buques de cabotaje, mayores de 20 toneladas, pagarán, 

por cada una en viaje redondo, 23 céntimos do real. 
Los buques,procedentes do los puertos del Jlediterránco 

y demás puerlós'de líuropa, incluso.el litoral de Africa basta el 
paralelo,(le las Islas.,Canarias,.pagarán por tonelada y viaje re
dondo 50 céntimos dé réal! , . . . . . . „ • 

Los buques do las denlas procedencias satisfarán en cada,-
«•iaje un real por tonelada... ,. >.,..-. 

, Dcreclios de cuarentena., 
.Los buques de;,todas clases .satisfarán 23 cénliinqsde real por ., 

tonelada cada din .de cuárentena, asi eíi los lazaretos sucios como 
en los de observación. , ;. ,. , •'. 

'" ". ' ' . .' Derechos de lai'areio. • ! 
iCnda pcfgono satisfará por dereclip de estancia en el, lazareto , 

cuatro,reales,diarios,. . , ... T . . . , . ' , * " . . ' , ' . .•. 
Los gdiicr(is;gtte.,baygin.,dq.ji.prgitr!« sa.tisliiri.n.iior.'e} mi^in» , 

COnCCptO. ,. , , , .. ,',¡,,.,1 ' ... ..' , . ,. '., ; ., , 
La ropa,.y. efectos de equipaje de cada ¡iulividuo dc la V'PÜ'-

lacion, clocó ..ccaies. . .,. , . ,: ... ... , , , 
La ropa y efectos d(!,ca.da..pas'ajero, 10 rs. . , „ , . , ' , ,'„*,;..'„'.',• , 
X'os.cqeros d.'pielc8.'detf:aca>;sf4t.reaI(M.¿l lOi?, .... ; . 
Las pioles finas, seis reales elj'lOp.:'. .v , . . ;¡ 
Las pieles di! cabra, caioeroi corilero, y. otras, ordinarias 'de 

animales-pequeños, dos reales el. 100.. , ,; ,' 
La pluma, pelote, pelo, lana, trapas, algodón, lino.y cáñn-' 

mo, un real cada quintal...;. . . „ . . . ' . 
Los grandes; animales vivosi como caballos, ínulas, etc., ocho 

rs. cada uno'. ' •..<.::;•. • . • ; 
Los animales pequeños, cuatro, rs. 

, Derechos de patcnle. 
Las^patentes se espedirán y refrendarán gratis, 

•ádecrícncías. ' ' ' ' 
Los buques cuarentenaríos. costearán por separado, ios gastos 

qne ocasione la descarga de los géneros, su colocación eii los co
bertizos y tinglados y su expurgo. ,,, 

Igualmente pagarán por.separado los gastos qne.pcásione l a , 
aplicación de las medidas higiénicas que deb.ni. practicarse .an-.'.. 
tes déla partida 6 el arribo de las embarcaciones, seguir.dispou-
gan los reglamentos, ó lo exija-el estallo del b t i q . u e . , , , , , 

Para estas operaciones se proporcionarán á los buques todas 
las facilidades posibles, no. haciéndose gasto alguno sin conoci
miento ó intervención del capitán,.patrón ó consignatario. 

Las personas que bagan cuarentena en los lazaretos, costea
rán los gastos qne ocasionen, pues que los,cuatro reales diarios 
que á cada una se exigen, no soii.mas que un derecho por la 
residencia.—Iluelvcs." • .;. 

Y he dispncsU) se inserte en el Bolelin oficial-de ta proninda 
para su erado y puntual cumplimiento. León Diciembre 10 de 
1833'.—Patricio de Azcáraté. 

Gobicnio civil d» la Fnmacni. 
N ú m . 552. 

Por el limo. Sr. Direclor general del Te
soro público, con fecha, i a del actual, se me 
comunica el sigitienle 

R E A L DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de Ifa-
ciemla, y de acuerdo con el parecer de mi Consejó de Winis-
lios. vengo en decretar lo siguiente: 

Arlicuio 1." Desde 1." de Enero próximo y como parte de la 
Deuda llotantc del Tesoro, seemilirán y negociarán ¿00.01)0,00!) 
de reales cu billetes del mismo con Interés de (> por 101) 
al año. 

: i • 
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Art . 2." Dichos billetca serín al portailor 6 nnminalivos, SB-: 
gmi lo exija la conveniencia del 'IVsoro y U ¡Ut l..-s inlercsailiis, 
y renceriin en el últ imo (iia do cada uno du los ilocu muses del 
año IHÚMIIIO do 18üü. 

Art. S.0 I.os billetes al portador serin de (1,000, 12,000, 
25,000 y 48.000 rs. con 1, 2, 4 y 8 rs. diarios de interés res-

' pcctii.imciitc. 
Art . i .» I.os billetes nominativos se «tnilirán por cantidades 

mtiltiplfs de (i.OOO rs. 
Art. o." Podrá domiciliarse el pngn de la parte de billetes 

• (|tie «e juzgue conveniente en una ó mas de las Tesorerías de 
provincia do la Pcnfnsula. 

Art. ü.° Los billetes del Tesoro serón admisibles i sus ven-
cimicnlos como dinero cfeclivo en pago de toila clase de con-
trihíicioiics, impuestos, rentas r úóbitos al Tesoro, y recibidos 
del misino modo en cualesquiera depósitos ó fianzas que se exi
jan por las dependencias del listado. 

Art . 7.u Los tenedores de billetes sin esperar A su venci
miento, podrán acudir alas Tesorerías en que estos se dallen do
miciliados, los dias últimos de cada mes á percibir , los intereses 
que les correspondan. 

Art . S." Los billeles del Tesoro son renovables ¡i vqluntnil 
de sus tencdoies por plazos de dos meses, hasta que el Gobier
no considere oporltmo efectuar su pago unios plazos respectivos. 
Su enleuderú renovado por dos meses, el billete que no se luya 
presentado á su cobro el día de su vencimiento. 

Art. !)." JÜ Ministro de Hacienda adoptará las disposiciones 
coiivenieules A la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á 2 i do Octubre de 1835.—Eslá rubrica
do de la Iteal nmnu.—El Ministro de Hacienda, Juan Bi uil. 

INSTRUCCION' 
aprohada por Real orden de 1 (i deí com'enie paro llevar & 
efeelo la misión de 200.000,000 en liilletes del Tesoro qut 

deurmína el lical decido precedente. 

Articulo 1.° La Dirección general del Tesoro adoptará las 
disposicioiies convenientes para que con Inda acliv ¡dad se pro
ceda á preparar y arreglar los billetes de Deuda Untante (pie 
existen en I» misma y lian de servir para la emisión de,los 
ÜOO.OOO.OOO de (pie trata el referido Real decreto, de modo que 
el I." de Ei.eco prójimo pueda darse principio á su expen-
diciou. 

Art. 2.° listos billetes so dividirán en nominativos y al por
tador: los primenis se emitirán por cantidades inúlliples de 
fi.OOO rs., y en ellos se espresará el interés á 0 por 101) al año 
que haya de ¡ibnnarse según su plazo, (5 sea un real diario por 
cada 0,000 de capilal, considerado el año por 3(50 dias, y los 
segundos estarán divididos en series por cantidades lijas, hacién
dose liinibieu en ellos cspi'esiou del interés que les corresponda 
en la proporción eslablecida para los billetes nomiuntivos. 

Art. 3.° Las series y cantidades de los billetes al portador, 
serán las siguientes: 

Sórie (\ de á 0.01)0 vs. inlerés diario. . . 1 real. 
„ U 12,(100 2 id. 
» C 24,000 A id. 
» l) .48,001) 8 id. 

Art. 4.° Taiilo los billetes al portador como los nnminalivos 
Serán autorizados por los Directores generales del Tesoro y de 
la Contabilidad de la Hacienda púlilica, ó finr los segundos Jefes 
•le las respectivus dependencias, quienes por Instrucción pueden 
sustituir á los primeros. 

Art. ¡i." Iliiliaudose confeccionados los billetes bajo la ga
rantí» de doble liiton, uim de estos radicará en la Dirección ge-
ncial del Tesoro para comprnliaciou de las operaeiones que en 
ella Innanjje piacticmse, y el oli o en las Tesorerias de Hacien
da piiblica de los puntos en que se domicilie el pago de los bi
llete?, para los cotejos nccosiniis. 

Ait . 0." La emisión de los 200.000,000 de billetes se veri-
ticaiaa medida que lo exijan las necesidades del servicio. La 
Dirección general del Tesoro designará la caulidad que haya du 
'iiiuerse en circulación de cada una de las dos clases de billetes 
que nquclln comprende, asi como sus teiicimienlos, denlro do 
as limites maicailos en el art. 2." del lical decreto de 2 i du 
'lelubru último, procurando conciliar cu la operación la con

veniencia del Tesoro y la de los particulares qne se inlercsen 
en su adquisieion, según previene el referido articulo. 

A rt. 7." ííl pago de los billetes al portador y el de los nn
minalivos podrá (lomiciliarse en las Tesorerías de Hacienda p ú 
blica do las provincias que juígue oportuno la Dirección general 
del Tesoro. 

Art . 8.° En los billeles al portador que se domicilien en 
provincias se hará constar esla circunstancia por medio de uu 
sello que el Tesoi.o estampará al dorso de los mismos. 

Art . 0." A medida que se vayan emitiendo los billetes del 
Tesoro, y después de aulorizndos competentemente, según se 
previene en el art, 4.°. tendrán ingreso en la Tesorería central, 
con las forinalidades prescritas en las instrucciones vigentes. 

Art . 10. La negociación de los billetes se verilicará el 1." 
de cada mes, con siijecion i las liases que el Gobierno acordará 
oportnnamenle, las cuales estarán de manifeto con anticipa
ción en Madrid, en la Dirección general del Tesoro, y cu las 
provincias en las Tesorerías de Hacienda pública. 

Ar t . 11. Los Kslablecimientos^ Corporaciones y particula
res que quieran interesarse en la adquisición du los billetes po-
dián gestionar por si ó pbr medio de apoderados, agentes de 
cambios ó corredores de número, las operaciones que hayan de 
emprender, formulando su pedido en ñola impresa arreglada á 
los adjuntos modelos números l . " y 2." que se les facilitará cu 
la Dirección general del Tesoro y Tesorerías de provincia. 

Art . 12. Con presencia dejos pedidos que se hugan en M a 
drid, el Tesoro dará las órdenes oportunas para que ¡i la mayor 
brevedad se cedan por la Tesorería central los billeles que los 
interesados demanden, bajo las formalidades que se hallan esta
blecidas para los demás electos de crédito que expide el Tesoro. 

Art. 13. Los pedidos de billetes se harán en las provincias 
con diez dias de antelación á los (Jnbérnadores civiles, los cuales, 
si los encuentran arreglados ó las iiistruccimios qtn; so les hayan 
comunicado sobre el particular, los dirigirán al'Tesoro sin pér
dida de correo, y de manera que sé reciliaú en el mismo antes 
del dia i.0 del mes en que haya de hacerse la distribución. Esla 
su verilicará por el órdeu de lechas de los pedidos y én igual
dad de circunstancias próporc ioNalmei i le , cutre las sumas de
mandadas y la que haya de negociarse. 

• Art . 14. Al recibir el Tesoro los pedidos de que trata el 
articulo precedente, dispondrá que iumcdiatameulu se reuiilau 
á las provincias los billetes que correspondan según la distribu
ción á que el mismo arlicul" se. reliere. 

Art. 15. Estos billetes tendrán ingreso en las Tesorerías de 
provincia en concepto de remesa de la Central, á cuyo favor so 
espedirán las equivalentes cartas de pago, y siinulláneamente so 
verificará la l'urmalizacion de su negociación mediante la entre
ga que de ellos deberá haceise á los ¡nleresailos que los solicilaron. 

Art. 10. Los billetes nominativos y al portador serán admi-
.tidos á sus respectivos veiiciiiiientos por el importe total de su 
principal é intereses eií los puntos en quo se hallen domiciliados 
en pago de toda clase de contribuciones, impuestos, rentas y dé
bitos del Tesoro, sin que se exija otra formalidad que la de que 
al dorso de los mismos suscriban sus tenedores el recibo de su 
importe. 

Art. 17. Las Tesorerias en oj momento de recibir los bille
tes de que trata el articulo anterior darán aviso de su porme
nor á las Conladurias respectivas, á lin de que expidan liis opor
tunos libramieiilos para fornnilizar el pago del capital é intere
ses que puedan tener devengados. 

Art. 18. Los billeles al porlador que se reciban en la Te
sorería de Madrid se remitirán á la Central en concepto de mo-
viniienlo de fondos, á lin de que por esla sean amorlizados. 

Art. 10. En la admisión rio billetes por depósitos ó fian
zas que exijan las depemlencias del Estado, se observarán las re
glas que se hallan en práctica para el recibo de los efectos eren-
dos basta el dia y (pie esián considerados como dinero efectivo 
para dicho objeto. 

Art. 20. Los tenedores de billetes que sin esperará su ven
cimiento deseen cobrar los inlereses que les correspondan en lin 
ilocada mes, presentarán aquellos con una factura (modelos 
in'imeros : i . " y •'(.") á la Conladiiria Central ó las de provincia, 
según donde deba rculizarsi* el pago. 

Estas Oficinas evaminarán en el acto dichas facturas, y ha
llándolas arregladas pondrán en ellas su couforiniilad, y bis pa
sarán ¡i las Tesorerías para que veriliquen el pago du los inlore-
ses, el cual tendrá lugar desde luego previo el correspondiente 
recibí que suscribirán en las uiiimas los inlei esados, á quienc 
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serán dcviielins Ini liüli'lo1!. nslnmp.indo on nlli» .pníviamonto 
un sello osiirese: «pagados los intereses lnista lin de 

de 185 .» 
Estns fuctunis se fnrmaliznrnn dcspims sognn proceda. 

Art . 21. í.a Dirección general del Tesoro dispoiidni la cons
trucción del número de sellos ipin considere indispensable!) para 
In anolacion (pie expresa el articulo precedente, y IJJS remitirá 
¡i las Tesorerías que lo uecesilen. 

Art. ¡h!. El pago de los billetes del Tesoro se verilicará con 
toda pnnlnnlidud á sus vencimientos como obligación preferen
te garantida por la ley de ü de Agosto lie 18'ú). Al propio tiem
po se realizará el de los intereses que tengan devengados, con 
deducción en su caso de los que so liubioren satisfecho anterior-
uienle ¡i los tenedores. 

A r t . 23. Siendo prolcstablcs con arreglo al Código de co
mercio los billetes nominativos que se domicilien en provincias, 
los tesoreros en el caso de no ser saliifeclio alguno de estos, y 
sus tenedores usaren de aquel derecho, (hiniir cuenta imnedia-
tainente al Tesoro de los que sean, explicando las cansas que lo 
liayan motivado. 

Si estas no fuesen suficientes ¡i juicio déla Dirección del Te
soro para justificar el protesto, procederá la misma á instruir 
el oportuno expediente contra los funcinnarios público* que oc.i-
Sionaron aquel; proponiendo ni Ministerio de Il:i.nenda lo que 
crea conveniente, tanto para resarcir al Tesoro del perjmcm que 
Se le hubiere causado, cuanto para el easligo de la falta en que 
los expresados empleados luibicsen incurrido. 

Art . 24. E l Tesoro no abonará otros gastos por razón de re
saca que los del costo del testimonio do protesto y los intereses 
de demora á 6 por 100 anual. 

Art. 25. En el día inmediato iil del vencimiento de los b i 
lletes, los Tesoreros avisarán a\ Tesoro los que no se hubiesen 
presentado á su pago, los cuales han de considerarse foi/nsa-
inente renovados por dos meses, según se dispone el art. 8." del 
referido. Real decreto de 24 dei mes tíllimo. 

Igual aviso darán las mencionadas Tesorerias si al espirar es
te segundo plazo tampoco se presentasen los billetes al cobro, en 
cuyo caso han de entenderse renovados por otros dos meses, y 
asi sucesivamente. 

Art . 20. Sien lajar dula renovación que (Iclermmn' la p r i 
mera parte del art. 8." del Real decreto de 21 del mes próximo 
pasado conviniere al (iobiorno amorlizir alguna [iirte ó el todo 
de lo* billetes, se niiuneinrá con un mes de anlicipacion en la 
Gacela y linleiiim nfw'nlcs du las provincias, en el concepto deque 
no se abonarán intereses desde el dia que se lije para recoger 
aquellos. 

Art. 27. En casos de piirdida, robo, incendio íi otro ac
cidente de esta naturaleza, los dueños de billetes nominativos po
drán reclamnr su aliono por la mediación de los primitivos toma
dores. Dirigirán sus roclainanmies acompaftadas de justilicacio-
lies en la rirrna que el uso tiene establecido, y presentarán U 
obligación por cuatro años de quedar á la responsabilidad qu.-
en su dia pudiera resultar. 

No habrá derecho en ningún caso de los indicados á recla
mar contra el Tesoro el importe délos billetes al portador. 

Art. 28. l.as Tesorerias Central y de provincias darán avUo 
puntual á la Dirección general del Tesoro en notas separadas y 
arregladas al modulo núm. 3." de los billetes que las inisiiins s.i-
tisfagaii, ádmitan en pago de los conceptos que se indican en el 
art. 10 y de los que por 'ho'haber «ido presentadus á su cobro 
el dia de su vencimiento se consideran renovados. 

Ac l . 2!). f.a Cija goneml de !)e¡>ó<¡tos y las Tesorerías do 
provincia, en cBnt'.ep'Io 'iie sucursalesda la niisun; avisarán tam
bién" ala Dirección general del Tesoro, en nota detnllada, el nú-
ninró, serie y caólidad de los billetes que se adeiitanen cuales
quiera depósitos'ó íiartzas que se ex ¡ja" por las djpeud«nc¡a3 del 
Estarlo. 

Art. 30. T.os intereses de los billetes del Tesoro, los que-
lirantos y corretajes que feiVnegociación pudiera ocasionar, y to
da clase (¡e gastos que origine la emMnn de dieiios billetes, se 
cargarán ni capitulo y arlííiili) del presupuesto del año de 18o&, 
en que se comprenda la cantidad necesaria paru entretenimien
to de la Deuda llotaule. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos convenientes. 

NT i MERO 1 ° 

BILXKTES nominativos del Tesoro f/ue solicita 
en lás Tesorerías de provincia t¡ue se expresan, & la orden 

a domiciliar 

NUMF.IIO 
tln billi'ti'M ifna 
h a » v i ^ u -

tlirso. 
Ocien í« «púcn. tlomicUio. 

Cniiti.b.l 
ilc tadA Inllvlc. 

TOTAL. 

de Ae iS'S 

(Firma del ¡iileresiido.) 

Ifii. 



ESPECIFICACION BE IOS Bl t lETES EMITIDOS EN YIKTÜD DE ESTE PEDIDO.-

TALOI1 T O T A L . Dnnucilin IDtcrcscs. 

NUMERQ. 2.° 

BILLETES del Tesoro a l po r t ador que.sjolicita, JO, , 
•puntos que á'continuación se expresan. 

N O M E B O . 
de Lil ldos ([uc l ián 
y . i h y « [ i c t l i r s c t -

'de 

a domiciliar en los 

de i 8 3 

(Firma del ¡ritcrcsadu.) 

Especificación de los billetes entregados en virtud del anterior pedido. 

Inlcrci . V M . O U T O T M , . 

A] darle publicidad por medio del Boletín oficial de esta prnincia, advierto (jüc los ( p 
deseen adquirir billetes del Tesoro de la emisión autorizada por Real decreto de 2 i de Oc-
tulire próximo pasado, pueden dirigir sus pedidos á este Gobierno de .provincia, desde este día 
liasla el 2S del corriente, los cuales d i t o á o arreglarse i \ los modelos 1° y 2.° de la luslrac-
cion aprobada en Real orden de 10 de Kovienibrc último, á cuyo efecto se los fatfülaráD en 
la Tesorería les ejeniplarcs qso soliciten. Las bases íl que habrá de arreglarse la iiegociacien de 
los billetes, se hallan de nsafiíOcsto en la mcncioiiada Tesorería. 

León i4'de Diciepibre de l85!>.=Pafric/o de ¿Izcárate. 

León: Eslablccimicnto tipográfico fie Ja Viuda c Hijos de Miñón. 


